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ANUNCIO DEL TRIBUNAL 

  
Realizada la prueba el día 3 de junio de 2023, el tribunal ha detectado que la pregunta número 
1 del cuestionario de la prueba se refiere al Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Sin 
embargo, el temario comprendía los Títulos II, III, IV y V de dicha Ley, pero no el Titulo I. 
 
Por tanto, la pregunta 1 no corresponde en sentido estricto al Temario de las pruebas 
selectivas. 
 
En consecuencia, el Tribunal ha decidido anular la pregunta número 1 de la prueba, antes de 
la corrección de la misma. La valoración se efectuará sobre las 69 preguntas válidas y la 
puntuación resultante de las 69 se referirá proporcionalmente al máximo de 70 puntos 
establecido en las condiciones de la prueba. 
 
 
 
 

Pamplona, 06 de junio de 2023 
 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
Ignacio Casado Redin 
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